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po1· el cual se autoriza el funcionamiento de 
las Radioemisoras Col!lunitarias. 

CAPITULO I 

Disposiciones generales· 

Artículo 19 La radiodifusión comunitaria 
es un servicio público regulado por el Esta
do;· orientado a: -resaltar en sus prog'l"amas · 
los valores· nacionales, la ·identidad cultural 
colombiana, fortalecer la democracia parti.-
cipativa, la· convivencia pacífica, la. solida-
1·iCfad ciudadana, el desarrollo cultural y. so� 
cial de las , cóm unidades indígenas y de --las 
:r..egritudes. 

.A. rtículo--:29 ·Las comunidades organizadas 
ya. Rea en:·fundaciones o en asociaciories>sih 
ánimo de lucro que se creen o se hayan. crea;.. 
do con el ·fin de comunicar mensajes de 
interés público, tendrán acceso a las frecuen
cias destinadas por el· Estado para ]as esta
ciones radiofónicas comunitarias. 
, En las .-regiones pobladas por etnias. que 

conserven. su lengua materna, podrán difun
dir sus programas en la lengua nativa em
pleada por la resnectiva comunidad. 

La programación ele esta clase de emiso
ras deberá contar con la participación direc
ta de Ja comunid:id. 

Artículo 39 El Estado reconoce la creación 
de las estaciones radiofónicas comunitarias 
col'1o un medio legítimo de expresión de la 
soci-edad y. les prestará apoyo para su ade
cu;o:do desarrollo. 

Para los efecfos de la presente ley se re
conoce como Radiodifusión Comunitaria toda 
twnsmisión radfoeléctrica ele ámbito local, 
re::i.lizada por las organizaciones comunitarias 
o sociales de la localidad, teniendo como fin 
lo ·expresado en el segundo párrafo del ar
tículo siguiente. 

Artículo 49 Para efectos de la presente 
1ey se entiende por Estación Radiofónica 
Comu.nitaria aqti8lla que 01Jera sin ánimo de 
lucro, en el ám1'ito local, bajo la gestión de 
UI'a o varias o-riranizaciones comunitarias, · · 
leg·almente reconocidas. 

La programación de las Estaciones Radio
fónicas Comunitarias tiene corno fin priori
ta1•io promover el desarrollo de la comunidad, 
la solidaridad, cooperación y participación 
de los habitantes en las actividades colecti,.. 
vas y de interés público. Esta programación 
atenderá a los principios de responsabilidad 
social en la información y de rectificación 
en condiciones de equidad. No habrá censura 
como lo determinan las leyes vigentes sobre 
este terna. 

Artículo 59 El Ministerio de Comunicacio
ues reservará y asignará las frecuencias tan
to en Amplitud Modulada (AM) como en 
Frecuencia Modulada· (FM). para ser usadas 
por las estaciones Radiofónicas Comunita
rias: 

CAPITULO II 

Del funcionamiento de las Estaciones 
RadiOfónicas Comunitarias 

Artículo 69 Para. que el Ministerio de 
Comunicaciones conceda la licencia de funcio
namiento a las estaciones radiofónicas co
rnünitarias éstas deberán llenar los siguien-
tes requisitos: . 

· 

a) Hacer la solicitud por escrito al Minis
terio de Comunicaci.ones por parte de la or
ganización u organizaciones comunitarias, 
que desean utilizar una frecuencia del Es
tado destinada para este fin; 

b) Acreditar, mediante personería jurídi
ca expedida por autoridad competente, la 
existencia de la organización comunitaria 
solicitante de la licencia. Dicha organización 
deberá explicitar en sus estatutos como ob
jeto social la comunicación participativa y 
tener domicilió en la localidad en donde se 
Establecerá la Estación Radiofónica Comuni
taria; 

c) Tener los equipos mínimos que esta
blece el Decreto 284 de 1992, artículo .55 para 
Amplitud lVIodula<'la (AM) ·y artículo 6'7 para 
Frecue11cia Modulada (FM) . 

· 

Estos equipo¡:; pueden ser dados por el 
Ministerio de Comunicaciones en comodato 
por un período de un año y al final de éste 
pasar al 1)atrimonio de la organización co
munitaria, o ser construidos por ia organi-

LEY 

zac10n comunitaria con la asesoría de los 
institutos especializados como el SENA u 
otra entidad oficial o privada que preste esa 
flsesoríá; 

d) Certificado de asesoría técnica por 
parte del Ministerio de Comunicaciones, por 
el cual el Ministerio debe prestar el apoyo 
necesario a la organización comunitaria en 
la construcción, instalación y. manejo de los 
·equipos de la Estación Radiofónica Comu
nitaria. 

Artículo 79 Las estaciones de radiodifusión 
comunitaria se crearán sin tener en cuenta 
el número de habitantes ·de la localidad en 
donde se origina el servicio. 

Artículo 89 La·s · Estaciones Radiofónicas 
Comunitarias podrán operar con una poten
cia inferior a la exigida para las Estaciones 

· de Radiodifusión Comercial. 
Artículo 99 No se exigirá obligatoriamente 

título profesional a las personas delegadas 
por la o las organizaciones comunitarias para 
la gestión y operación de la Estación Radio
fónica Comunitaria. 

El Ministerio de Comunicaciones conjun
tamente con el Ministerio de Educación, el 
SENA, la Escuela Superior de Administra
ción Pública (ESAP) . y otras institucianes 
oficiales o privadas, adelantal'án la prepara
ción técnica y la capacitación dé las personas 
que hacen parte de las Radioemisoras Comu
nitarias. 

Artículo 10. Las licencias para las emM;o
ras comunitarias se expedirán por un tér
mino de 10 años prorrogables por un mismo 
período. · 

Artículo 11. El Estado otorgará las facili
dades crediticias, exenciones tributarias y 
demás estímulos necesarios para su funcio'." 
namiento, al no considerarse las estaciones 
ele radiodifusión comunitaria como emismms 
comerciales. 

CAPITULO III 

De las Cadenas Radiofónicas Comunitarias 

Artículo 12. Se entiende por Cadena Ra
diofónica Comunitaria toda organización de
bidamente constituida por 5 o más estacio
nes de radiodifusión sonora comunitaria, 
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ubicada en una o varias localidades, munici
pios, veredas, distritos o comunas del país, 
con el fin de efectuar transmisiones enlazadas 
en forma periódica,. i)ai·.a la difusión de pro
gramas a través dé la banda y frecuencia 
a uto1·izadas. 

Artículo 13. Para los efectos pt•evistos en 
este capitulo, las Cadenas Radiofónicas Co
munitarias deberán inscribirse ante el Mi
nisterio de Comunicaciones pres:entando para 
ello: 

a) Solicitud escrita elevada por el repre
sentante legal de la organización; 

b) Relación de las estaciones que confor
marán la red o cadena ; . 

�) Estudio técrtic.o respect.{) d� las redes, 
sistemas o servicios que pretenden ser uti!i
zatlb's- pát'a enlá:zar el servicio de radiodifu
sión sonoi>a - comunitaria . en ca¿iena. 

Artículo 14. Cualquie.r modifi�ción rela
cionada con el literal "b'' del' artículo 13 de
be'rá ser informád6 prevfatne1ite y por escri
to al Ministerio de. Cómunicacione1í. 

Artíclllo 15. Una vez presentada la docu
mentación en· debida forma., el Ministerio de 
Comunicaciones efeétuará el trámite cones
pond.ienfo •en• Ios · -téi·minos estálil�cidos por 
1a ley, Y· demás normas existentes al respec-

.to. · 

CAPITULO IV 

De las saricfones 

Artículo 16. El incumplimiento del objeti
vo para la cual fue creada estación radio
fónica comunitada y· la violación de la Cons
titución·y lá ley produ.cfra· las ·siguientes san
ciones:· 

l:. Llamado de atención. 
2 . Amonestación. 
3� Multa hasta: por· tres· (3)i salarios mí

nim0s mensuales. 
4. Suspensión de transmisiones· hasta por 

dos (2) méses. 
5� Caduddad de la lict:mcia: 
ATtfoülo 17. Los repres.enfaütes de las Es

taciones Radiofónicás Comunitarias tendrán 
un termino de 15 días clespnés .de la notifi
cación de la·sanción por prn"te del· Ministerie 
de Gotmínicaciones, para rendh' descargos. 

CAPITULO V 

Ai1::iculó 18. Los equityos· coitfiseaclos por 
·el Estado se podr;án- enttega�· en comodato· 

a las · orgánifaciones comunitaria;;; · que S·oli� 
citen· eF apoyo par� crear la· Estación de 
Radiofónica Comunitaria. 

Este· comodato téu::drá Úhá' du:.1.iaeión de un 
.año' y· al' finál de· este ¡jei'foao' lm; equipos 
pasarán' al patr1moriio d� fa'. a1:ganfaacióú 
corfftitlitárfa concesienaria' :de· la' lieenda de 
r.adl..ijfüfusión; 

A1,tícttlo' 19! Las Est'aeiones: Radiofónicas 
Comtüiíitatias · podMru- Cíhtet1ei' rooiü'sos ·y fi
mmciamiento de fuentes nacionales o ex
tranjeras (ONU, UIT, Uhieef;: éfu.)· respe• 
tando · l;:r so·oei·anfa del í IJll.íS y el f:ih para· el. 
que · füeron ' cread�s. . 

Artícu:Io 20. Por ningún motivo las Es.:. 
b.ci<>ties· Racfü:if ónitas Cómunlt�t'iits podr:ái1 
ceder,. arténdal', veridet� ·o· hacei cüalquier 
-0tra' enajetiación dé'' süs· dei'ecHtiS.. á' entida
de�r ct.Omeréiales· de cortittñicacionés· y perder 
su i"awthiiociat 

Artículo 21. Los <:lquipos necesal"ios; par.a· 
el funcionamiento de la Estación Radiofónica 
Comunitaria prn::frkri se1' coMtruidos por la 
o las organiz¡:¡;cione.s , �omunitarias con la 
asesofiá' d:ir'�ttta del'. J\ZUhlstedo' de' Comuni
caciones Y de otras orgimizaciones oficiales 
o priifiaa¿s,; ciÚe Jl1fest�n;- �S:t'a capah'itáción. · · 

Arj;íeüle 22._, EstabJ:étese el pfa'io de un 
año;· a p§'.ttW de la p1�omUlgación' de la pre-. 
sent'e ltly· pa1'a que las E:stadt:nie's Radiofó.:. · 

Lunes 4 dé ocnibte de 1993 

nicas Comunitarias en: transmisión o por . 
transmitir regularicen su situación de acuer-
do a la presente ley. '· 

Artículo 23. Esta ley rige a partir de su 
sanción y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarías. 

De los honorables Parlamentarios: 
Ovídio Marnlanda Sierrá 

Representante a la Cámara. 
Manuel Cepeda Vargas 

Representante a la Cámara. 
Octavio Sa:rm'ieuto Bdhó:rquez· 
Representante a la Cámara.-

Hernán Motta Motta 
Senador, de la Repúl.füca. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El proyecto de ley "por la cual se autoriza 
el funcionamiento de las radioemisoras co
munitarias",. busca: desarrollar los artículos 
20, 64, 74, 75 de la Constitúción Política· y 
los Decretos 1900; 1901 de 1990 y ·el 284 de 
1992 del · Ministerio dé CÓrirnn'icaciones. 

La- Constitución Política- y el espíritu del 
.Coristitliyénte-exp1"e·s·ad6 ercla .Asamhléa:· Na
cional Constituyente, plasmaron en los ar
tículos antes mencionados el deber del Estado 
dé garantizar y facilitar la participación de 
toda la comunidad sin discriminación de nin
gún tipo, e11 todas la:s decisiones que los afec
ten y en la vida económica; política, admi
nistrativa y cultural de la Nación. 

Para lograr lo anterior el Estado a tra
vés del Ministetío de Comunicaciones debe 
servir· de puente para: el· desafrollo de. la 
sociedad, y pára lograr este objetivo son 
indispen:sable's los medíos masivos de corri.u-. 
nicación en especial la radiOdí:fusión sonora 
principalmente en' las zonas' :alejadas de las 
grandes urbes. La radiodifüsión sonora, es
pecialmente la radiodifüsión comunitaria 
deberá' ser utilizada como instrumento para_ 
impu1sar el desaTrol'lo polític'o, económicq y 
social del país, con el .objeto de elevar el nive� 
y la calidad de vida de la población colom
biana. 
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Artículo 24, literal f) : "Impulsar proyec
tos de comunicación educativa y cultural de 
carácter alternativo y comunitario a nivel 
local, regional y nacional, y su acceso y par
ticipación en los procesos nacionales de co
municación y desarrollo social". 

Como podremos observar solamente falta dotar � la� comunidades y ,al Ministerio· de Comumcac1ones de un mecanismo como lo s�ría
1 
este proyect� deº ley para ·poner en práctica ias normas v1gen:tes hasta ahora. 

Por otra parte es necesario crear las con-. diciones para la constitución de estas radioemisoras adaptando la nueva normatividad 
constitucional al régimen de contratación 
administrativa, otorgando licencias sin el 
.compl_icado tr.ámite de las licitaciones públi-

- cas. Destaquemos que la calificación· de mé.;. 
· rito .S<:"ln la liéitación para la adjudicación de 

frecuencias de radio se base esencialmente ' 
en Ja solvencia ecqnómica· y la experiencia 
profesional, y quienes pueden lograr los ma
y.ores--·puntajes; sin- duda· alguna; son,· la:s� 
grandes cadenas radiales, detrás de las cua
les se·encuentra el apoyo financiero de gran-·· 
des conglomerados que con una práctica de 
más de·medio siglo, pueden acreditar lo;r.;o'" 
nocimieritos técnicos y el 111ejor dominio de . 
lás tecnologías avanzadas. También es· iieY.:e
sario. que para el otOrgamiento ·de frecuen
cias no se tenga en cuenta el número de ha
bitantes de la localidad en donde se origina 
·el servicio, ya: que no hay ninguna relación 
entr� la densidad de la población y las ne
cesidades de comunicación; esto último de 
acuerdo al Decreto 284 de 1992, artículo 91 
en su parágrafo, el 1mal dice: "Para la con
cesión de servicios de· radiodifusión sonora 
en aquellos municipios o distritos que ca
rezcan del servicio, no se tendrá en cuenta 
los límites poblacionales establecidos en este 
artículo". · 

�retendemos crear la posibilidad de que 
las comunidades· se expresen líbremente· y 
fomentar al interior de éstas el desarrollo 
cultural y la identidad étnica de cada lOcali
dad, región o grupo tal como lo cita el ar
tícuio 73 de la Constitución Política, así: 
"Se· garantiza a toda: persona la libertad de 
expr.ésar · y difundir su pensamiento y opi- · 
niones, · de informar y recibir información 
veraz e imparcial. Entre estas libertades está 
12 ·ele fu:nclar medios masivos de comunic'a
ció1i. 

Lo's ·medios masivos de comunicación son 
libres y tienen una responsabilidad social. 
Se' gárantiza el derecho a la rectificación· en 
coüdiciqrtes de equidad. No habrá censura:": 

Las telecomunieaciones y entre ellas las 
radiQemisor-as comunitacrias como parte ,inte
grante de la radiodifusión sonora, serán uti
lizadas responsablemente para contribuir_ a 
la defensa de la democracia; a la promoción 
de la participación ciudadana en la vida de 
la Nación y la garantía de la dig-nidad humaJ 
na y de otros d�1·echos·, funG1amenta1es con- . 
sagrados en la Constitución, para asegurar 
la convivencia pacff.ica, así COU):O lo est�blece 
el artículo 39 del Decreto 1900 de 1990 del 
Millisterio de· Corirnnicácionés . 

Es ·fü.aplazable: d0tar a las, comunidades 
del instr·µmento necesario, como lo serfa. uná: 
ley: sobre· emisoras comunitar-ias, para que 
la . mayoría. de la. población . independiente:. 
mente de· Sll nivel eéonómico, y la cantid�d.· 
de habitantes que residar,i �n determinados 
lugares, tenga. acceso a la información. - · 

Asi'mismo lo reitera el Decreto 1900. de 1990 
en· su ·artículo 69: "El Estado garantiza et 
plufalismo en fa difusióri de· información y 

- en· la· presentación de opiniones, como un· 
derecho fundamental de la persona, del cual 
se ·deriva· el libre· accesó. al uso de los sérvi.;. 
cios .. füí telécomunicaciones. En este sentido, 
el Gobierrio ·Nacional prbmoverá la cobertura · 
nacional de los servicios de telecomunicacio* 
nes Y' su .modernización, y ptopenderá· por::. 
que loi'f.gríipos ·de' pobláción de menores in.,. 
gresos (lconómicos, los residentes en áreas 

. urbanas· y. ruraleg. marginales o de fronte
ras, las· etnias cultura:les y en general los 
sectbrés <más · débiles o minóritarios de la. 
soGiédad·accedan,al uso de esta· clase-de-ser;. 

Las- eínisof:as comu:iritarias debetán furi.: 
· cionar sigtlie11do ·los"· req ti erimietitos qt1e ·para 

ello detímn:ilte 01tf�ng·a· e'l<l\!linistro de Comb
nicaciones:- .A'sí mismo est�· cfrgaTiismd está:. 
tal. ctlmp:lirá �on las> fu-11e:ioffes� qúe' le. f ueton 
asignad3is·'erFe1'1Jeei.'et6'190r de 1990 en los' : 
artículÜ's" 3; nurrier'a'l 17: "Aüspicfa1; lá ·par- · 
ticiíiación cdmüriitaria' erhii 1d�saúoll6 y gtfs:..· 
tión de servicios . de comunicaciones, espe.! 
ciiciltrlente:: en lá• priúieaciótf y· ejécución de: 
prógrarrias , y: prli.!yectds· dé': coit!üíticación . s·o
cial ae-:a;Jda::tice"IOC'al 'Y reg�iOrral". Artículo '23, 
literal e) : "Propicia:i; mecanismos y ·pr-c1yec! 
tos de· co:mu:tiieacifü! soctia:l1 qlle" dfüamicert · fa 
partieipitcWn de las· ·coírlü:iiidafü�s .en 'la sb
luéió:n" dé• sus · prob}eriúis,. sü1 Íílteg1;acióri' en: 
el :procésO: de-· desarrollo' st>éfül · '!l económico 
del· país' y su· expresiótf cultura:l"; 

vicios, a· fin de propiciar su desarrollo socio
económlco; la· expresió;n de su: cultura· y su 
integración á· la vida nacio:qal". 

A- través· de las· emisoras· comunitarias se 
lográrá ·desarrollar el artículo 75 dff la Cons.r 
titución · N aci6nal, el cual dice: "Er espectro' 
eleetroinagn'.éticó es · un bien público inena
j enable e imprescriptible sujeto a lá gestión 
y cóntror -del ·Estado. Se· garantiia la· igual.:. 
dad' de: oportünidades · eñ el acceso a su uso, 
€n 'fosctérrñinós qu� fije- la· ley. 

Para· garantiZ.ar el p1urálismó ihformativo 
y la competencia, el Estado intervendrá por 
mandato .de la ley para evitar las--practicas' 
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µionopolísticas en el uso del espectro elec• 
tromagnético". Con· 10 anteriormente e)!:pues4 
to podrá permitírsele a las comunidades or0 
ganizadas el acceso al Espectro radioeléctrico 
como lo establece la norma constitucicn}!;J.l en 
este sentido. 

encontramos regulado en el Decreto 
1900 de 1990 en su artículo 18. 

Los principios y mandatos, en el campo 
específico de la radiodifusión sonora, y es
pecialmente en el acceso de la población a 
éstos no ha tenido hasta el momento un 
desarrollo normativo que garantice a las co
munidades el acceso a la información de que 
habla la Constitución Política y todos los 
decretos arriba mencionados. 

El Decreto 284 de 1992, "por el cual se 
reglamenta el servicio de radiodifusién so
nora" no· los toma en cuenta, ni establece 
meca�ismos diferenciales para garantizar 
dicho acceso. Y, precisamente, ese es el ob
jetivo de este proyecto de ley: facilitar a 
]as organizaciones comunitarias del país la 
fundación de Estaciones Radiofónicas Comu
nitarias. 

De lÓs honorables Parlamentarios: 

Ovidio Marulanda Sierra 
Répresentante a la Cámara. 

Manuel Cepeda V)uig�s 
Representante a la Cámara. 

Octavio Sarmiento Bohórquez 
Rep1�esentante a la Cámara. 

Hernán Motta l\'lQ'tt� 
Senador de la RepúbHca. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAJ, - TRAMITACION DE LEYES 

· El día 22 de septiembre de 1993 ha sido presentado 

f:n este DespachG el :Proyecto de ley número ,025 !'le 

1993 con su correspondiente exposición de motivos, 

. por 
'
los honorables Representantes Ovidio .Marulan

da Manuel Cepeda y Octavio Sarmiento, Y el hono-

rable Senador Hernán Motta; pasa a· la Secci(>�1 de 

Leyes para su tramitación. 

El secretayo General, 
Diego Vivas . �afm•. 

PROYECTO J�E LEY NUlV�ERO Q.86 
DE 1993 CAMARA 

por Ja cual se establece la C!'.mtrib_udón o 
cuota para el fomento de la inqu�tria .. del . 
�arb,ón, se crea un Fondo de FQmento y se 

dictan otras disposjcjoi:i,es. 

El Congreso de la República, 

DE.CRETA: 

TITULO I 

Del Fondo de Fomento de la Industria 
del Carbón. 

· · 

Artículo 19 Créase el Fondo de Fomento 
de la Industria del Carbón, como uná ci.1enta ' 
espedal de manejo constituida con los recur- · 
.sos provenientes del recaudo de la contJ·ibu
ción o cuota de Fomento de la Industria del 
Carbón. Dichos re<;ursos no constituyen ren
tas de la Nación y serán de exclusiva desti
nación para cumplir con los objetivos· del 
Fondo de .Fomento· de la Industria del Car
bón. 

Artículo 29 :rm Gobierno Nacional, por in-· 
termedio del Ministerio de Minas y Energía, 
contratará con una entidad de carácter gre
mial, de derecho privado, sin ánimo de lucro 
que agrupe a un número no inferíor a· un · 
centenar de afiliados, con personería jurí
dica q.ue haya estado vigente durante, por lo -
menos diez (10) años, la administración:del 
Fondo y el recaudo de la contrib1wión o .. cu.ota 
de fomento creados por esta ley. 

Lunes 4 qe octubre de 1993 

Parágrafo. El Gobierno Nacional, por in
termedio del Ministerio de Minas y Energía, 
contratará, inicialme11te, por el término de 
cinco (5) años, renovables por períodos de 
diez (10) años, la administracióll' del Fondo 
y el recaudo de la contribución o cuota crea
dos por esta ley, dentro de los dos (2) me
ses siguientes a Ja fecha de su promulga-
ción. 

· 

Artículo 39 EJ contrato administrativo que 
suscriba el Ministerio de Minas y Energía 
con la entidad administradorti. del Fondo, se
ñalará todo lo relativo al manejo e inversión 
de los recursos del Fondo, al plazo del. con
tra to que inicialmente será de cinco años y 
los demás requisitos y condiciones que se re
quieran para el cumplimiento de esta ley. El
valor de la contraprestación por la administra
ción del Fondo y recaudo de la cuota, se fijan 
en el diez por ciento (10%) del valor del 
recaüdo anual. 

Artículo 49 Los activos que se adquieran 
con los recursos del Fondo d.eberán incorpo
rarse a la cuenta especial de manejo del mis
mo. En caso de que éste se liquide, los bienes 
que queden, una vez cancelados los pasivos, 
serán entregados al Ministerio de Minas y 
Energía para que los invierta, administre o 
use en los mismos objetivos establecidos en 
la presente ley. 

Artículo 59 El Ministerio de Minas y Ener
gía hará el seguimiento y evaluación de los 
programas y proyectos del Fondo, para lo 
cual la entidad administradora del Fondo de 
Fomento de la Industri.a: del Carbón, deberá 
rendir semestralmente informes en relación 
con los recursos recaudados y su inversión. 

Con· Ja misma periodicidad, la entidad ad
ministr.adora remitirá a la Tesorería Gene
ral· de la República un 1nfornie sobre el monto 
de los recursos recaudados en el semestre 
anterior, sin perjuicio de que tanto el Mi
nisterio de Minas y Ei;tergía como la Teso
rería General de la República indaguen sobre 
tales informes en los libros y demás docu- . 
mentos que sobre el Fondo guarde la entidad 
administradora. 

_Artículo �Q El ma:i:iejo de los- recursos ge-
11erados por la cuota de fomento .estará su
j�to, al plan nacional de inversiones y gastos 

. que presente Ja entidad administradora del 
Fom:lo a la Junta Directiva del Fondo. 

Parágrafo. La entidad adminJstradora del 
Fondo elaborará an:ualmente el plan de inver-. 
sioñes y . gastos por programas y proyectos 

.para el. año siguiente, el cual sólo podrá lle
varse a cabo después de haber sido aprobado' 
,por la Junta Directiva del Fondo. 

El .Fondo de Fomento de la Inclustria del 
Carbón, propenderá por una adecuada asigna- · 
'ción regional de recursos entre Ias distintas 
zopas productoras de carbón. 

'l'ITULO . JI 

Del objeto de la ley. 

. Artículo 7<: Esta ley tiene por pbjeto pro
mover el desarrollo de la industria carboní
f�ra colompiana con los recursos que genere 
la.respectiva contribución o cuota parafiscal. 

TITULO III 

De la contribución o cuota para el fomento 
de la índuF:t:ria del. carbón y los sujetos 

obligados a su 1mgo. 

Articulo 89 Para aplicar exclusivamente· 
y de manera concreta al eurnplimiento de los 
fines señalados en la presente ley, establé
cese la contribución o cuota ele fomento de 
la industria del carbón que equivaldrá al 
uno por ciento (1 % ) del precio en boca, ele 
mina de cada tonelada de carbón. 

Parágrafo. El precio de la tonelada de car
bón en boca de mina que servirá de referen
cia para liquidar y pagar la contribución o 
cuota ·de fomento de la industria del carbón 
será el que señale semestralmente el Minis
terio de Minas y Energía para el pago de las 
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l:egalías de que ti-atan fos artículos 360 y 351 
de Ja Constitución Nacional y la 1ey o las 
leyes que los, desar-roUen. 

Artículo 9\' Están-obligados al .pago de la 
cuota de fomento de Ja industria del carbón 
las personas .naturales, jurídicas o sociedades 
de hecho productoras de cfü·bón. · 

Parágrafo. Quedan exentas del pago .de la 
contdbución o cuota. de fomento 'de la in
dustria del rni:-hón de las empresas industria
les y c<m1ere3ales del Estado dedicadas exclu
sivamente a la producción del carbón. 

Ti'rULO IV 

De fos a:gentes retenedo:res y del pago 
de ]a cuota. 

Artícúlo 10. Serán responsables del -reeau
do de la contribución_o cuota de fomento· de 
1a industria. del carbóp. las personas nat,ura
les. jurídicas o so�iedades de hechp que ad
c¡uiexan ca-:rbón :para su . comercializa�ión, 
exportación, prncesamiento industrial o ·con
sumo. 

Parágrafo. El consurnid.or sólo ser.á .:r:es
ponsa b!e . .lllel Jtecau�lo. de ·J,a cuota cu�rido 
mensualmente su compra S1:\'pere el valor. de 
c:inco salarios mínimos mensuales. 

Artículo Jl. ,Los .agentes ,retenedores i�es
p9nsa bles .del recaudo de la cuota de ÍOlfl..en
to ·del c<+r'Pó'!'l están ohJig?dos a entregar a 
Ja -entidad ��lrnjnfatradora del Fondo de Fo
mento p1·e:vjda en e:sta ley, lps diner0s. rete
nidos �n cada mes, calendario dentro -4,é ,los 
diez (10) (j}Jí'�.¡rieres �Ha8 l).ábiles del siguiente 
mes acrecH(al!i:lo djchof'l .fondos en Ja ctJ,epta 
m¡cional de dicha entidad. 

TITULO V 

De 'fas sanciones. 

Artkulo 12. Los responsabl�s del recaudo 
de la cuota de fomento -de la industria ':del 
carbón que inc�rrnplan }as obligaciones de :re
tener al p:1;·odJ?ctor y de entregar a la_respec
tiva entidad administradora :del Fondo dicha 
cuota, ser�n sancionados con el pago del ,do
bie de lo de-ja.do de retener o de )o retenido 
y l}.O traslád�:u�o oportunamente a la �ntidad 
administradQra del Fondo. 

P.arágr11fo. ,(\i�l}_do -el responsable .del .re
caudo de l;i {tJJOta h'1gl:\ _Ja -reteiici(m y la _en

. tr.ega de Jos ,.�jne:ros :recaudados a la entüiad 
administradora F.ondo se efectúe des
p��és de ve)lc}do ,el :Pl?-ZO -e�tablecido en el 

· m'tículo 5\' de la presente ley sin exceder )os 
tr�int.a (.3A) ·$'lías (:�leri9ario, el recaudador 
.mo1;oso úni<;:::imente:!Jéherá .pagar c_omo �.an
ciqn. el n¡á:;¡:j.mo,.de losipt()reses de-mora men
S\l&Jes pe1rr¡rijt�dos , por J� ley. 

Artícul9 ,t3 . .J?�;ra . efec¡.tos �e establecer el 
in.cumplimiento a . e.sta .ley, Ja. entid.�d admi
l!i�trado�·a .. í!el FmJdo:p9!}rá ·hacer inspeccio
nes a los Jip1:m1. de �.opwreio o a l::J.s inst.ala
cii:mes det1·espQnsable ,del recaudo de la c1;10ta 
de "fomento y adelanta,r las vespectivas · ac
ciQnes pai·a -h.acer ef eGtiva Ja sanción. Jill a,cta 
de la diligencia pr,estará mérito ejecutivo 
para .el coh:r,o .. de la s�pción pecuniaria esta
bl_.ecida pqr, est_a Jey. 

·Parágr�fo. ,El i�eíncidente pagará el doble 
d.e la sanción establecida en el artfoulo,69 de 
fa presente ley. · · · ·· 

TITULO VI 

De Tos ohietivos del Fondo v su órg·ano 
� · de d!freeción. · 

Artículo 14. El Fondó de Fomento de la 
Industria del. Ca1·bó:n tendrá como máximo 
órgano de dirección una Junta :Directiva', la 
cual estará por el Ministro de Mi
nas y FJ:nergfa o su delegado, quiep la presi
dirá; el rGpresentante legal de la Empresa 
Colornbiana de Carbones Ecocarbón, o su de
legado y bes (3) rep:resentantes o delegados 
de los productores de . �arbón y el repr.esen
tau te !eg)Íll de la �ntidad administradora ·del 
Fondo: 
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_ Parágrafo.. Los delegados o representan
tes de los productores de carbón deberán &er 

- carboneros en ejercicio, bien sea a título 
personal o en representación de _una persona 
jurídica dedicada a trabajar en la industria 
del carbón y afiliados a la entidad adminis
tradora durante un período no inferior a tres 
(3) años. Dic.hos delegados o representan
tes serán nombrados anualmente por la 
Asamblea General de los afiliados de la enti
dad administradora que tendrá lugar durante 
el Congreso Nacional de la Industria Carbo
nífera y dichos delegados o representantes 
no podrán ser elegidos simultáneamente a la 
Junta Directiva de la entidad administradora 
del Fondo. 

La Junta Directiva se dará su propio re
glamento. 

Artículo 15. Atendiendo el p1·incipio de so- _ 
lidaridad y para beneficio de los productores 
de carbón, el Fondo tendrá como objetivo el 
de promover el desarrollo de la industria 
carbonífera a través de la investigación, ca
pacitación, - asistencia técnica, transferencia 
de tecnología, divulgación o difusión de in
formación, estímulo a la formación de em
presas cooperativas o comercializadoras, 
establecimientos de centros de acopio, des
arrollo de la infraestructura necesaria para 
la comercialización del carbón, promoción y 
apoyo a las exportaciones y todas las demás 
actividades que contribuyan al desarroUo y 
promoción de la industria carbonífera del 
país. 

Artículo 16. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación. 

Julio César Gueua Tulena, Representante 
a la Cámara. -

EX.POSICION DE MOTIVOS 
Busc� la iniciativa que hoy presento a Ja 

consideración de la honorable Cámara· de 
Representantes. el establecer una contribu
. ción o cuota parafiscal y la creación de un 
Fondo para la industria carbonífera del país 

· con el fin de promover el desarrollo qe este -
importante sector de nuestra economía a tra- · 
vés de la investigación, capacitación,- asis
tencia técnica, transferencia de tecnología, 
difusión de información, estímlJ.lo a l� for-

. mación de empresas cooperativas o comer-
_cializadoras, centros de acopio, apoyo a la 
comercialización y a las exportacion:es y to
das las demás actividades que contribuyan al 
desarrollo y promoción de la industria carbo
nífera nacional. 

La contribución o cuota de fomento que se 
propone hace parte de las contempladas es
pecíficamente en el numeral 12 del artículo 
150 de la Constitución Nacional que el Con
greso de la República puede establecer_ y re
glamentar mediante ley de la Repli blica, de
biendo anotar que este tipo de leyes hacen 
parte de aquéllas que pueden tener o�·igen 
en cualquiera de las Cámaras a propuesta de 
sus respectivos miembros, a la luz de lo dis- _ 
puesto por el artículo 154 de la nueva Carta 
Fundamental. 

Es claro que tanto el origen como la des
tinación de estos recursos de tipo púafiscal 
proviene de un determinado sector de la 
población y, en este caso específico, del sector 
privado dedicado a la producción del carbón. 
El Estado simplemente presta su soberanía 
para hacer obligatorio el pago de la contri
bución _y para garantizar .la adecuada inver-
sión de los recursos recaudados. _ 

Este ejercido revertirá, sin duda; no sólo 
en el interés particular de quienes se· verán _ 

_ beneficiados por dichos recursos sino ·-en- un 
interés general representado en una activi- -
dad que hoy le genera al país más de US$ 500 
millones -anuales - en divisas. 

Es bien sabido que los carboneros del- paí� . 
. cuentan con los mecanismos de amórtización _ 
: de sus crisis como los que tienen establecidos, 

por ejemplo, los cafeteros, ni constituyen un 
. fuerte grµp9 d� presión que l.es dé una gran . 
· capacidaP. d��· negociación con el Esta:d9 para 
· concertar y fortalecer políticas sectoriales. 
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Por eHo, creo que la contribución o cuota 
parafiscal y el Fondo sugerido en el pitoyecio 
serán mecanismos idóneos para ofrecer ser-. 
vicios y facilidades de apoyo y estímulo a la 
industria cai·bonífera del país que, sobre todo 

permiti.rá organizar en mejor forma al pe
queño y mediano productor de carbón. 

En general. puede decirse que la nueva 
Constitución Nacional creó una nueva mane
ra de intervención del Estado para promover 
y fomenta1· aquellos renglones de la piroduc
ción que sirvan a los intereses nacionales 
mediante instrumentos y mecanismos como 
las contribuciones parafiscales y los Fondos 
de Fomento puestos a disposición de un sub
seetor específico para ser administrados por 
un 01·ganismo gremial bajo el cual se encmen
tren agrupados los productores respectivos. 

Por ello, en este proyecto de ley se ordena 
al Gobierno Nacional contratar con una en
tidad gremial, de derecho privado, sin ánimo 
de lucro, con personería jurídica vigente y 
que cuente con no menos ds un centenar· 
de afiliados en todo el país, la administración 
del Fondo y el recaudo de la contribución o 
cuota parafiscal que con este proyecto se 
crean. 

De igual manera, con el fin de incentivar 
un óptimo manejo del Fondo de Fomento de 
la lndustria del Carbón, se establece que el 
contrato d.e administración del Fondo será, 
inicialmente, por 5 años para que, al fin de 
dicho período, se evallie la conveniencia de 
renovarlo o no con la entidad administradora 
respectiva pudiendo, en el futuro, Begar a 
suscribirse dicho contrato con otra nueva en
tidad gremial que se cree para el efecto. 

La importancia del carbón a nive] m:unllllial. 

El carbón no es un recién llegado ·al esce:.. 
nario eneYgético mundial. Desde el imperio 
romano se comercializaba carbón internacio
nalmente. Ese fue el combustible que movió 
la revolución i.ndustrial en el Siglo XIX y 
actualmente es el principal soporte de la ge
neración de electricidad del Planeta. 

En el mundo de hoy mucha gente no ha 
visto ni conoce la forma como el carbón se 
produce y se utiliza. Por ello, la percepción 
popular que de este recurso se tiene se liga, 
a veces, a imágenes del pasado sin tener· en 
cuenta que actualmente es posible usar el 
carbón en forma limpia y eficiente. 

Antes de los sesenta, el carbón era la más 
importante fuente de energía primaria del 
mundo, cuando esta posición la tomó el pe
tróleo, esperándose que alrededor del año 
2010 nuevamente volverá el carbó11 a asumir 
este liderazgo.· 

Sesenta por ciento del carbón consumido 
por la humanidad es utilizado· para gene:rar 
electricidad,· 25 % se. destina a prncesos side
rúrgicos y el 15 'Ir s.e consume en la industria 
o en usos domésticos. 

Las reservas y su duración. 

Más de dos terceras partes de los recursos 
fósiles que posee el planeta corresponden al 
carbón, :recurso éste que, a la tasa actual de 
producción, le alcanzaría a Ja humanidad pa:ra 
230 años mientras que el petróleo y el gas 
natural apenas si nos durarían para escasos . 
45.4 y 64.7.afios respectivamente, a los nive-. 
les actuales de consumo. 

Las reservas mundiales de carbón para _ 
1991, han sido estimadas en 1.083 binones de . 
toneladas métricas distribuidas por todo el 
planeta en unos 60 países del mundo .. un 
25.6 % de estas reservas se encuentra en 38 
ele los 50 Estados de los Estados Unid.os, un _ 
23.8% lo posee la - ex Unióri Soviética,· un 
11.4% China, un 7.3% lo ti.ene Australia, un: 
5.7% lo poseen Alemania y Sudáfrica, . un 
4.1% está en Polonia y un escaso.2.1% per-. 
tenece a América Latina en donde Colombia 
ocupa el primer lugar en cantidad· y calidad 
del carbón existente en su subsuelo. 

A fa tasa actual de produccióri las :reservas 
de carbón de Colombia· (22.209 miJJones cle. 
toneladas) nos durarán par� máSde mil años, 
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mientras que las de petróleo nos alcanzarán 
para escasos 11.5 años y las de gas natural 
para 49.2 años, de acuerdo a· 10 que aparece 
consignado en las "EstaLlísticas de la Indus
tria Petrolera 1992", publicadas por Ecopetrol 
en julio del presente año. · 

El carlbón un energ�tico barato. 

Que el carbón es, adc:más, un energético 
barato-lo demuestra el h8cho de que aun con 
gran caída de los precks del petróleo y el 
gas natural ocmrida a m �diados de los ochen
ta. el carbón se mantuY.J como el con-,busti
ble fósil menos costos0 para la economía 
mundial. 

En Colombia el costo c�onómico del carbón 
es 4.92 veces menos que el costo del gas na
tural: 7.48 veces meno.<; que el Kerossene; 
8.52 menos que la gasoEna; 9.28 menos que 
el propano y 30 veces r,·.enos que la decüi
cidad, siendo, . además, el único energético 
que :no cuenta con ningt·n subsidio guberna
mental. 

El carbón en la genera,jón eléctrica. 

Estas verdades de a puño son las que han 
permitido que el carbón abastezca hoy niás 
de la cuarta parte de las necesidades ener
géticas de la humanidad y que, por ej Jmplo, 
una cuarta parte de la energía primaria con
sumida por los Estados Unidos provenga del 
carbón, que un 57 <¡'o de la electricidad que 
utilizan los consumidores americanos sea 
producida con este energético y que cada 
americano consuma hov 19 libras de carbón 
por día en forma de electricidad lo cual equi
vale a un ahorro en importaciones de 3.2 . 
millones de barriles 9.iar ios de petróleo. 

Más aún, a nivel mundial se estima que 
un 47% ele la electricidad que hoy consume 
el. planeta se genera con carbón- y afirma el 
Banco Mundial que el uecimiento de la de-

. manda de €nergía en los países en desarro11o 
será ·de un 6.6'./n por año durante la pre
sente década, debiendo tener- en cuenta un 
48.8 % del incremento en la generación de 
electricidad en estos p[!Íses durante la dé
cada pasada se hizo a base de carbón, un 
29.4% · correspondió a hidroelectricidad un 
11.7% se desaúolló con-gas mientras que un 
7.3% .fue nuclear y esta tendencia parece que 
que se va a mantener, por lo menos, hasta el 
año 2000. · 
· Casos excepcionales eomo el de Indonesia 

que pasará de 1.3 giga vatios de- generación 
eléctrica a base de carb )n en 1990 a 1 O giga
vatios en el año 2000, o el de México que 
instalal:á cerca de 7.000 lVIW a carbón duran
te la presente década o el de los países asiá
ticos de la cuenca del Pacífico que debeTán 
instalar 110.000 MW a base de carbón de aquí 
al año 2000 a través cb 152 nuevas plantas 
diseñadas o en consfrucción con lo cual se 
pasará de 42.352 MW e:n Asia (sin incluir a 
Japón) a 92.881 MW d .irante la presente dé
cada, ·muestran un panorama sumamente 
claro para el futuro de 1 carbón durante, por. 
lo menos, las próxima', dos décadas. 

Sin embargo, mientr:�s en el resto del mun
do se están llevando a cabo estas acciones, 
en Colombia, el contra:-,te es verdaderamente 
preocupante porque hoy de los 9.356 MW de 
potencia que tiene instalados el país, sólo 727 
M\V (menos de un 8.'}(-). generan-electricidad 
a base de carbón y é'>ta es, sin. duda, una 
tendencia que tenemos que revertir; -

Por ello, para trata;� de corregir estos y 
·otros -errores que el. país ha venid.o ·come

tiendo en su política (·ner-gética, ·:se ::requiere 
la creación de un Fondo c6mo_el:que aquí se 
propone para que, con estudios,serios-y bien 

- sustentados, - se. le dé al carbón eolombfano .· 
la importancia que me.rece:. 

· 

· El carbón y Jos indicadores ·económicos. � 

·Para atender la. derJanda 'de-·car.b6n- en. Jos. 
Estados ·Unidos 115.Ul:·miJ:i�ros>trabajaban 
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en 3.273 minas que produjeron 1.018 millo- pacidad de  competir por no disponer- d e  sufi-
. nes de toneladas cortas en 1990 y generaron ciente capital de trabajo- para éllo. · 

más de  US$ 20 billones anuales en ventas y · Por las anteriores razones y pata afrontar 
US$ 4 billones en divisas. En Colombia estas esta situación coyuntural, el sector considera 
cifras son de 1.290 minas y 122.000 mi;neros que se deberían establecer mecanismos coro-

- y alrededor de US$ 800 millones en ventas y pensatorios de precios de  carácter temporal 
US$ 570 millones en divisas. que bien podrían ser manejados en el futm.·o, 

por ejemplo, a través del nuevo Fondo de 
La crisis del sector. Fomento del Carbón que con esta ley se 

crearía. 
Frente a la aguda crisis de precios y de- Para tener una mejor visión del problema 

manda nacional e internacional que hoy mundial del carbón, es necesario comenzar 
afronta el sector, he considerado oportuno por advertir que las transacciones que se 

. y conveniente someter a la CO?J-Sideración y realizan efectivamente en los llamados mer-
análisis del Parlamento colombiano este pro- cados de exportación son una parte mínima 
yecto de ley que sin duda va a beneficiar a Y marginal del gran universo. En efecto, del 
muchos productores y comercializadores d e  volumen total comercializado aproximada-
carbón en un futuro próximo debido a que, mente 3 mil millones de toneladas, apenas un 
con la contribución que con este proyecto se modesto 6.6 % ( 198 millones de toneladas) ,  
crea el sector va a poder disponer de muy aparece en las estadísticas como operaciones 
imp�rtantes recursos pa�·a, por .ej emplo, fi- efectivas de ese mercado. A manera de ejem-
nanciar capital de trabaJO, prefmanc1ar ex- plo, Estados Unidos produce mil millones 
portaciones o desarrollo de i!lfraestructura de toneladas, pero solamente vende al ex-
para disminuir costos operacionales qu� le  terior alrededor de treinta millones lo  cual 
permitan a los productores pasar este ba- evidentemente representa una fracción mí-
che" temporal por el que está atravesando nima de su capacidad de producción. 
Ja industria. Como consecuencia de este fenómeno, la 

Más aún, es bien sabido en el argot car- volatilidad de los· precios es comparativa-
bonero cómo, en el preciso instante e? que mente mucho más alta que la de cualquier 
se inició la caída vei·tical de los precws (a otro producto primario ; y, además, no existe 
partir de 1990) , se empezó a revaluar el peso posibilidad cierta de identificar un sistema 
colombiano, a reducir el CERT, a ampliar el coherente que permita proyectar en forma 
descuento (del 1 0 %  al 12.5 % )  y el plazo d_e más o menos aproximflda las perspectivas de 
redención (de 90 días a 12 meses) del Cerb- corto Y mediano plazos. 
ficado de Cambio, a gravar al carbón de ex- Es tan cierto este hecho que la declarato-
portación con el conocido "impuesto de gue- ria de comercialización del Cerrejón se hizo 
rra" y a eliminar las tasas de interés prefe- sobre la base de un precio de US$ 80.50 en 
renciales que se tenían para fomentar la 1986 y, naturalmente, un incremento más 
actividad exportadora. o menos constante a ue de acuerdo con 

Como resultado de estas medidas guber- los cálculos del momento lo colocaría en 
namentales los ingresos de los exportadores US$ 173.50 por ton'elada a que hoy debería-
de carbón se han reducido en más de un 16% mos estar v�ndiendo este producto para ex-
sin tener en cuenta el valor c01·respondiente portación. La triste verdad es que en febrero 
a ja disminución en los precios y de ahí el de 1993 la diferencia entre la proyección y 
que la situación sea hoy de verdadera an- el precio del mercado de largo plazo es por lo 
gustia. tanto para productores como para los menos de US$ 141 por unidad de medida. 

. exportadores de carbón. Todo Jo anterior sugiere de inmediato que 
. En reciente estudio realizado por la _ Su- a este sector tenemOs . que darle las herra-

ped�t,endencia de Sociedades se ve cómo el mientas que él necesita para poder consoli-
comportamiento de las empresas del secto1· qarse en el futuro sobre todo cuando uno 

· fue el .peor de los 33 sectores económicos mira la importancia, en cifras, que él tiene 
analizados con un 56 .2 'lo de reducción de sus para· nuestro país, razón por la cual he con-

- u tilidades netas, una disminución de sus ven- siderado que ésta es, sin duda, una de las 
tas del 6;2 % de sus activos del 6.8 % y de su más importantes iniciativas que el . Parla-
patrimonio del 15.2% entre 1991 y 1992. mento colombiano va a acometer durante la 
(Véase cuadrQ.,anexo) .  actual legislatura. 

Puestas así las cosas, para tratar de otear, 
el futuro ·inmediato es bueno recordar cómo Importancia Y ob_ietivos de la cuota 
durante 1992, las exportaciones de  c:arbón Y del Fondo de Fomento. 
alcanzaron a representar US$ 553.3 millones, 
12.23 % menos con relación a las de 1991 y La cuota y el Fondo de Fomento de la 
sólo i.46 % más que las de 1 990 debiendo Industria del Carbón permitirá organizar a 

· 1990 t los productores de carbón para que ellos pue-anotar que mientras en · se expor aron 
dan beneficiarse tanto de la contribución co-

13;6 millones de toneladas, en 1991 se ven-
dieron 1 6.5 millones de toneladas al mercado mo de su distribución a través del Fondo y 
internacional y en el 92 esta cifra ascendió a al país obtener, en primer lugar, información 
15.3 millones de toneladas. · más precisa y confiable sobre todo el sector 

Como puede apreciarse el precio intei·na- carbón con miras a poder diseñar y adoptar 
cional contrarrestó en parte el efecto de los planes estratégicos globales y sectoriales que 
mayores volúmenes, debido a que los precios permitan promover el futuro desarrollo de 
FOBpromedios de venta en puerto de gran ca- esta importante industria. 
lado se redujeron de US$ 46 en 1986 a US$ 40 De esta ínanera, se beneficiará, por ejem-
en 1990, a US$ 38.3 en 1 991,  a US$ 36.2 en plo, al pequeño y mediano minero en forma 
el- 92 ' y a US$ 35.1 en 1993 por tonelada directa al poder recibir asistencia técnica y 
exportada habiéndose Hegado este año a ne- crediticia, transferencia tecnológica y capa-
gociar· . carbón a US$ 22 la tonelada FOB citación, canales para . Ja comercialización del 
puerto· de embarque. Lo cual quiere de��r que carbón y sus derivados mediante, por ejem� 
durante un lapso de siete años, la p�rdi.da de plo, el estímulo a la formación de empresas 

· ingreso de los países productores supera . ya cooperativas o comer.cializadoras o a. través 
el 45 % . del establecimiento de centros de acopio y, 

- Más ·aun,. pm•a este año se calcilla . que . la por supuesto, del de.s�rrollo de la infraestruc- .  

oferta - mtrndial exportable será de  205- millo- tura necesaria para una adecuada comercia-
. .  nes ' de toneladas de carbón térmico mientras Iización de este mineral en el futuro. 

la �demanda-· sólo alcanzará a . ser de escasas Con estas acciones ganará el país debido a 
190.5: ,·millones de toneladas lo cual quiere que se rará empleo y hienestar en zonas 
decir que · habrá, en 1993, un múy preocu- aparta del país, se generará riqueza y 

.. pante. exceso-.de oferta equivalente a 14.5_ J:!l�- divisas -con la .producción y exportación de 
. r • llonés de·: toneladas que, muy . seguramente, carbón y sus derivados y el país aprovechará, 
. :va'-a ;ser . ofrecida a costos marginales, a los . eficientemente, el recurso · energético más 

º " _ - ' ·  cuales. la' -iran"mayoría de quienes hoy e.stán · . abundante y m·ás barato con que cuenta nues- · 
, , .  , en -·éste .'Mgóéfo :-en .Colombia no están en ca- tro subsuelo. 
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Como puede apreciarse, los efectos
· q�e la 

nueva cuota y el Fondo de Fomento. de fa Irt
dustr.ia del Carbón pueden producir, son de 
tal magnitud que el 1 % del precio. en boca 
de mina aquí propuesto puede considerarse . 
como una suma inisoria en relación ·con los: 
beneficios que su utilización en los fines pre
vistos en este p�·oyecto de ley constituyen, 
sin duda, un excelente multiplicador que jus
tifica la promulgación de una ley como fa que 
estoy proponiendo al Co ngreso de .la Repú
blica. 

Por último, debo anotar que este proyacfo 
de ley nadó como inicíativa de los propios 
carboneros, quienes en ;-ms congresos nacio
nales han venido madurando esta iniciativa. 
(véase fotocopia anexa sobre lo que am re
sultó aprobado).  

Con base en lo antFriormente exput-sto, 
amigos parlamentarios, he elaborado ea pre
sente proyecto de · ley mediante el cual se 
apoya .a la industria colombiana del carbón 
creando una contribución parafiscal para su 
fomento al igual que el Fondo respectivo 
para que maneje su inn�rsión y recaudo. 

Julio César Guerra Tu!ena, Representante 
a la Cámara. 

CAM:\lL'l. DE REP?ESENTANTES 
SECRETARJA :JENERAL 

El 22 de septier.ib:e de 1!1'.-3. ha sido present:kda en 
este despacho el Proyecto di:- J ;::y número 086 de !.993, 
con su correspondienw e:inmü�ión de motivos riOi· el 
honorable Representante d<:dor Julio César Ch.erra 
Tulena. 

El Secretario General, 
Di<ego Vivas 'lrai'ur. 

PROYECTO DE LEY K1íJ!t:1iER.O 088 DE R99i 
CAHAR.A 

por la cual se concede una compensación a los 
ciudadanos, debfrllo· a. na merma- en el semc�o 

púb]ieo �e energíi.a. 
"Durante el periodo· co-mprendido · entré er a de> 
marzo de 1992 al 19 de ::.bril de 1993 (trece ·meses)� 
el racionamiento de energía a que. estuvo .same
tida la República de Colombia, ."se , estlJ:nc). en 
6.133 Gwf¡. (Gigavatio:;: hora ) ,  que : r.epresecrta- el 
15.1 % de una demanóa de energía· comp,:XJbada. 
de 40.722 Gwh". 

:f'UENTE: Documentos oficiales. e . !m•es�t&aclo
nes de la iJnifüid Let¡;lslativa. 

El Congreso de la RepúbUca de Colont!-a-ta, 
D E C R E T A : 

Artículo 19 Los serví ".!ios públicos son. in
herentes a la fínaHci2cl social del EstadGi Es 
deber del Estado a.seg·urar su prestación · efi
ciente a todos los habitantes del terri.t:>rio 
nacional . 

Articulo 2Q La.s empresas prestatari')/3 del 
servicio público de Energía Eléctrica,  c-tF:l:ce
derán a manera d e  compensación- !JO·t" la. 
merma o falla ocurrida en el servicio, a- t"aíz 
del apagón a que estuvieron someti dos los ciu
dadanos residentes en el territorio nacl<JnaI. 
un descuento del quir::ce por ciento ( Hi% )  
sobre la factura mens:1al trasladada a cada 
usuario, durante los trece meses siguientes a. 
la promulgación de la presente ley. 

Artículo 39 Las empresas de que tra.i�a el 
artículo anterior podrán repetir a su vez, itinte· 
:las entidades rectoras del s ector, las sumas 
compensadas a lo.s ciudadanos . usuari.ia.a del 
servicio público de energía eléctrica-. A�ueilas 
y /o éstas, deberán repetir ante las .pet.'tSC:mas 
naturales que resulten , por decisión ·.diMMIOO
ridad competente, responsables dé los aJtos� 
hechos, omisiones, operaciones· y,._ deeist'liles 
que generaron la merma .o falla en eh;e!!.!\'icio 
público de energía eléttr:i.ca. 

Artículo 49. Esta ley rige a partir. de la feeha. 
de su promulgación y deroga las nonn�-· �u.e 
le sean contrarias . 

. Presentado a co:rusideración · del .C<mgr.eso 
de _la República por: 

José IF.�R�aJtMll6: Cast�_o_, (l,a:y��g , 
Representanj;e a la C;im0,t"OC. 



. P<i .. 1na -6 
� '� ' ·  

. EXPOSICIPN DE MQ'PIVOS 

'.'El. ;Estado responderá patrimonialmente por los 
r,Iaños antijurídicos que le sean, imputables, cau

. sados por la acción o la omisión de las autori
, .(iades .públicas. En el evento de ·ser condenado 
.el Est¡¡.do a la r�paración patrimo_nial ,c;l.e uno 

. de tales daños, que haya s�do consecuencia de l a  
co.nducta dolosa ,0 gravemente culposa de un 
agente suyo, aquél deberá repetir contra · éste". 

Artículo 90 C. N: 

Honorables Representantes : 

En la nueva CÚta Constitucional s e  consi
deró que era indispensable la asignación de 
una finalidad social a la gestión estatal, lo 
mismo . que su vinculación con la adecuada 
provisión a la poblaéión, de bienes y servicios 
básicBs para el mej oramiento ·ae la calidad 
,de vi.da .. Las ne¡::esidades contemporáneas re
.quier«:m . .del Estado no sólo seguridad sino 
l;>ie:q.estg.r para tQ.dQs, el cual se materializa 

· a  trav:és·del adecµ¡;¡,Q.o suministro de agua po-
tal;>¡e, alca;ntarillado, energla . . . etc. Es asi 
como .en .el · Título ·XII, el Capítulo 5 de la 
Con.stit,1;1ción del 91, fue dedicado expresamen
te a la finalidad social del Estado y de los 
·Servicios Públicos, reiterándose la prioridád 
existente en el gasto, para la .s,0lución de pro
•bl��as soci�tes. _El tema es tratad9 am.PJia-· \ 
;m.eJ:!te qel _articulo 365 al 370 de la Constitu-

. ci.ón N.acional. · · · 

cEl pasado . racionamiento . de energía sopor
tado por nuestro país se inició el 2 de marzo 
d e  1992  y terminó el pr}¡:nern: de:·a.briL de 1;993, 

·rperf�do .durante el cual el i·acionamiento fue 
estimado en 6.133 Gwh (Gigavatios hora) , lo 
que representa ef i5.t %. de una demanda de 

.. energíivde. 40.722 Gwh . (Gigav:atios •hora), .se-
gún datos suministrados directamente por 

.Int�i;coI).e�.ón .Eléct:rjca S. A. 
· Durante la última serie de racionamientos 

de' .energía eléctrica, a qµe se '.vio abocad.o ' el 
país, el costo de la merma en el sector indus

. tria1, , es , c0nsiderado como el . valor agregado 
-que . debería haberse incorp0rado en la pro:.: 
:dµcci(m . no lograda y el may.or consumo 
il!t.ermedio , necesa·rio par.a alcanzarla (com

�'biUstlble. pa:ra, .autogeneración, horarios adicio-
nales, etc.) . En el sector im}.ustrial -se -experi-

. ,me;nt�r,on , cortes .de , luz p,or :uµ :P.IWrrt�dio "de 
cinco :(5) :lloras diadas, ;Siete (7) días a la 
Sl;?Jp�µi;t • .  Además, cuJi.;ndo s e  g0r¡.e.r_¡1J�zaron los 
cortes a · las zonas industriales, cerca de la 
mitad de las empresas continuaron aplicando 
algún sist�ina de a,utorraci.Qr+.i:i._mi�nt.o, .aho
r-rando ·en · promedio un . 17% de su consumo 

- d e  energía. ·El efecto conjunto . de los cortes y 
--el autorracionamien�o -produjo . u11a caída del 
;}•3i4% en- la producción industrial. ¡,as caidas 
superaron el 20% en los sectores productores 

•. Q.e. :caucho, imprentas, editorial�s .Y en- indus-
' tr�_as d;e• madera y muebles. 

. 

rLa clasificación de los sectores. industriales 
.,se 'h�ce ·de-. acuer.do . ·con -el tamaño· de la· in
,·dustria . y. el- número de·  horas· trabaj adas.dia
,.riamente . para . días. ordinarios . .y festi:vos. 

:El ¡;rnoductor de un bien en particular, some-
1tido . a , una función de· producción y a unos 
pr.ecios :determina:dos· de: los insumos, produci
rá en un ·punto donde maximice sus benefi

, cios.·Dicho punto es aquel en el que . se cumple 
� 1a igualdad .entre 1a rela.ción .· de precios - de 
los insumos de . producción y la . tasa técnica 
d e  sustitución. Al presentarse · un . raciona

. miento . .parcial de uno de Jos insumos y exis

. tiendo. algún grado de sustitución entre ésto.s, 
· el .-productor no se ·podrá ubicar en el ·punto 
óptimo de producción, .desplazándose a un 

. nuevo. punto con unos costos mayores. 
.Además de las caídas de producción, se au-

mentaron en 7.1% los costos unitarios en toda 
· Ia industria. Han sido múltiples las . razones 
.de aumento de estos costos, sobresaliendo las 
relaci onadas con la mano de obra. La dismi
nución en : la · prodmÚividad laboral ha sido 
el principal factor de aumento de costos :en 
e l  .3:5.8% de las _ emp:i;esas. Por otra parte, el 
24,5% qe las empresas tuvieron sus mayores 
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. aumentos de costos .por pagos de horas extras 
y otros gastos laborales. Las empresas sufrie

. .  ron_ aumentos en loo .costos de energía, por 
. la necesidad de usar. fuentes de energía para 
las cuales están poco adªptadas. Un 20. 1% de 
ias empresas detectµ,ron que el uso de otras 
fuentes de energía fueron el principal factor 
de elevación de costos. 

La energía y potencia eléctrica se tienen 
como insumos necesario..s de la prod,ucción, por 
lo tanto el gasto total en el insumo de energia 
eléctrica, para cualquier bien industrial, co
rresponde a la ene�gia demandada por dicho 

. · sector en kilowatios: hora, multiplicada por la 
tarifa de la energia promedio. Al disminuir 
un insumo, en una determinada proporción el 
bien final se dismi�uirá en la misma propor
ción. En consecuencia, el valor agregado de
j ado de producir ante un racionamiento de 
energía, es proporcional a los kilowatios hora 
racionados. ' 

El racionamiento.de energía redujo en· 1.3% 
el crecimient.o económico que se tenía previsto 
para 1992. Los pronósticos de Fedesarrollo a 
comienzos del mismo año, indicaban que el 
.crecimiento podría estar entre el 2.0 y el 2.5%. 
Como resultados d e· los cortes de energía, po
siblemente �e situó entre el 0.7 y el 1.2%, dan
do como resultado -la tasa más baj a d e  los 
lO últimos años. 

-

El efecto de los rac�onamientos sobre la pro
ducción industrial J1l_le una reducción de 3.1%, 
puesto que desde up . comienzo se esperaba 
que tal producci9n cl:l-yera entre el 3 y 4% en 
el año 92, por lo tanto, la caída fue de no 
menos del .6o/o. ;Estos ·éálculo.s provienen de 
:una enc.ui;sta espe.cial realizada por . Fedesa
rrollo entre un núrn'ero de empresas repre
.sentativas de los . principales sectores indus
tr�ales y comerciales :del país. 

A todo lo .anterior b,ay que agregar, según 
,datos de Fedesarrollo, que las empresas tu
vieron que ac0rtar . y  i:i.plazar los proyectos de 
inversión que tenían planeados, para pod.er 
financiar los gastQs · a.Q.icionales de .equipos e 
instalaciones necesar.ias para �nfrentar el ra-· 

. cionarµiento . . El .35 .. 3%-.de. Ias empresas indus
friales .se. yierqn obljgadas a aplazar proyectos 

' de �nversión y .un· 57% realizó gastos de equi
, pos que. no te11•a .pr�Vi�ios. De esta forma; in-
versión poco prod.m�tiva en una perspectiva d e  

. .  rµás largo plazo, desplazó los gastos de mo
dernizacién qué �eb.erían realizar los indus
triaJ.es par.a enfrent.ªr :el reto .de la apertura. 

·Por otra parte, como l()s. servidos públic.os 
sori inherentes a la finalidad social del Esta- . 
do, no se ·Jmede. éde&ccmocer al simple . consu-

. midor, el cual fue .uno -más de los af·ectados 
de todo el confiÚÍto· energético por los áutnen

¡ tos de precies ·.·Y r&t:'l,:acciones de caliqad de 
servicios, siµ deja·rt ,de ·Un !ad.o tamp,0co, el  in-e 
c;r.emento econ(imjco .. d e  q:ue fue1�a.- objeto · el 
precio d e  la canas�;;i, ·;familiar, al incJuirse alli 
elementos de ·pr1mera. p.ecesidad cm:;r10 · 1os· c;ii
ferentes co.rnbui;;tib1es para lograr cocinar, las 
cerillas y espermas t para el logro .del poco 
.alumbrado,producido· por ellos. Aisí, la merma 
en uno · de ' �os serviciós pú'blicos más impor
tantes. en. el diario . vivir, afectó considtir.able
mente los ingresos e.conómic.os famili�res. . . 

En ·el sector comercio, 5 horas diarias d e  
. cortes d e  energía, •dieron lugar .a una caída 
del 9% en . l:;is ventas: Los sectores más afec
tados fueron las ·ventas de muebles, repuestos 
para vehículos,. drogas y cosméticos. Como en 
el caso de la industria, cayó la productividad 
de los trabaj adores .y empleados y se incurrió . 
en costos laborales adicionales. El 47% de los 
establecimientos comerciales detectó que éstas 
fueron las principales -causas del aumento en 
los costos . Los . comercian tes que lograron 
reemplazar la energía pública por otras fuen
tes; pudieron reducir las caídas de ventas, 
pero iIJ.curriendo en un costo adicional. 

Las caídas en la producción industriai y en 
las ventas del comercio, afectaron pqr di
versos canales a otros sectores de la economü�., 
incluso a aquellos que no padecieron direc
tamente el racionani.iento. Disminuyeron ¡as 
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demandas de insumos, cay,eron las utilidades 
. de las empresas ydismin;uyÓ la creación . ¡Je 
nuevas fuentes estables de tr::>¡baj o, ·con efectos 

. adversos sobre la demanda . de todo tipo . de 
bienes y :servicios. Debido a las incomodidades 
y a la reducción del ti.empo Ubre,, se afect�r-on 
además los gastos en activid,adE�s de �sp�
cimiento y recreación, con un efecto negativo 
sobre los sectores de seryicios. 

_Las compras de equipos e instalaciones que 
no s� tenían previstas a principio de año, obli
garon al 39% de las empresas a efectuar 
gastos adicionales de inversión, pero el 26.5% 
decidió aplazar inversiones que ya tenían pro
gramadas, agrega el estudio de Fedesarrollo. 

Según una encuesta realizada por Acopi . a 
550 empresarios, el 56.63% en las empresas 
logró resolver el problema de racionamiento, 
en tanto que el 43.3% no lo- pudo hacer. 

El 79.21% de las empresas encuestadas su:. 
frió reducción en la produceión. No cabe duda 
que las pequeñas y medianas empresas ·fueren 
las má;g afectadas por el lamentable fenóme
no. El racionamiento de energía causó . m).a 
disminución en las fuentes :de empleo de 28%. 

El alumbrado público, también obj eto Q.e , 
este racionamiento, dio con . su merma Fe
sultados gravísímos de ; -inseguridad, incre
mentándose sin consideración · los atracos, 
violaciones, robos, y homicidios, causados por 
delincuentes guarecidos .-en la -J..!)enumbra . 
nacional. Según estu.dios .·17�ai;lorados -por me-:
dicina legal, el total de muertes :viole-r¡:tas para 
1 991,  fue de 23.890 y para ·19;92, de 24:947, cifra 
que representa un aumento del 4.4o/o. 

· .Después de una profun.da,inv.estiga,ción,. eP
contramos más. qµe demost+,�dos. �os d.años. q�ue 
a cáusa del ra.cíonamient9,.s:ufrieron,l¡¿s )1�bj,,,_...-· 
. tan tes del territorio nac!9nal, , por lo que \ 
conducente acudir a .la ap}J:cac;j,ón .d�ldlrtfow�'; 
90 ·de la Co.11,.o¡;titución .N;arj.o�a'r el-c;u�Lexprl¡l¡;;a '\ 
claramente que , el Esta40 .-r,e�p,onder.á pat!'i
monialmente :-por los . dañ.os •antUurí.dicQs qµe 
le �ean imputables, . ca_usa,.dQs . p.9r la acci.ó?}. o 
la omisión,,de ,Ias._autorida"f}�s�úblicas. 

En el evento de ser con.de11adó .ehEstado. a 
la reparación patrimonial · de ·.uno , d e  · tales 
dañós, que ·haya sido consecue.nda:de, la con.:. 
ducta dolosa o graveménte cuLposa de �n 
agente �uyo, aqu�l deber:á--re_petir . .contra. éste . 

Al hablar de actos u · om..fsio:n:es .la < Consti
tución ��cio;na1 se refiere:. a, l�s. ��tos,i..l)echos, 
P:tn.isiones y_ eperacion\:S ge• la • .:;i;ammistra:ción, 

· toniendo la responsaqilidad ··di.recta, -}i)0r . d.�lo 
o .culr>a grave del agente -público; habilít:in
dola para que pueda repetír,,centFa,.eb'funcio

.nario cuestionado. 
Este mandato constituciehal- fue una de las 

:Q.erramient�s fundamen:taiés -que -e1,µ-obi1m:10 
. Nacional inieluyó en la .nueva <Carta · para · lu
cha.r contr.a)a d�ficiencia,j�c�pacidad, negli
gencja y eorr1J.pción admini�trátiva, p�r l_o ·qµe 

. no se puede. dE;lsc;onocer �u qµp1pUmiento y ,:q.os 
acogemos.,a lo e;xpre�ado P..Qrja:j)irect�Na Pre-
sidencial número .06 del :i;ir.�ente _�o. . 

Transcri!Jo. apartes tl e  la comunicación en
viada por el .¡>rQr.;.urad.or óeP...�r.�( !iéJa;N�ci(m, 
doctor Carlos Gustavo Arr_i.eta".;;t-1, se:fj.ºr _Pr�(Si

..dente de la República, . µo,qtor �c::é.sar :Gavj�ia 
Trujillo, el pasado -27 de .. a,gosto:  

" .  . . La nueva Constitucién en su . tarea 
de acercar el Estado al . ciudadano diseñó 'im 
conj unto importante de l:!-lternativas -.�-e cq�n
trol de la gestión púb}ica . .  Dentro .de ..taJes 
mecanismos es importante resaltar el conterµ
plado en el segundo �ncisb del artícl;llo 90, 
instrumento novedoso en el discurso cons

· titucional, y que a pesar de su má'>{inu 
importancia, es hoy quizás el menos utilizapo 
de Io.s existentes. 

La norma señalada p ermite que los ·servi
dores P.úblicos respondan con su propio dinero 
por aquellas sumás que el Estado debe entre
gar a la.s víctimas de hechos o actos que spn 
constitutivos de responsabilidad · estatal, pero 
que se originan en culpa gr,ave o en dolo :·del 
empleado estatal. 
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Si bien esta posibilidad existe en las nor
mas juridícas, su aplicación práctica ha sido 
c·asi · inexi;stente, p erdiéndose así uno de los 
gfandes instrumentos que el ordenamiento 
oti':irga: a la lucha en favor de un Estado 
responsable y, lo que es más grave aún, im
pidiendo que el servidor público participe �el  
costo que a la sociedad supone su actuación 
irresponsable .  . . . 
. . .  teniendo en cuenta el avance de esta 
nueva política j urídica, varias entidades pú
blicas, ya sea por .solicitud de esta Procura
duría o por iniciativa propia, han empezado 
a ·. vincular motu propio a sus servidores a 
pfüeesos contenciooos; · cüando consideran que 
se debe buscar la condena económica por la 
aduación o la omisión realizada. 

Está política, que busca abrir un nuevo es
pacio de responsabilidad en la mentalida� del 
servidor públice, así- como recuperar parte efe 
las sumas por las que el Estado es condenado 
regularmente, puede s er utilizada: sistemáti
ca:rii:ente· pm .. todaJs las · entidades estatales, 
para que las causas que dan lugar a los pro
cesos contenciosos - administrativos, sean, eso 
esperamos todos, cada vez menores, y para que 
e l ' pa'trim6nio común no s e  destine al pago 
de los daños ocasionados con dolo o culpa 
grav'<'i de un funcionario . .  . ''. 

Transcribo también, para mayor ilustración 
dá·los honorables Representantes, la Directlva. · 
Presidencia} número 06 del 2 de septiembre de 
1993¡· envia:da a 10s· Ministros; Dire'ctores de 
Departamentos; .Alcaldes y Directores dé en- . 
tidacfes descentralizadas del orden nacional : 

"Ei señ0r Procurador General de la Nación 
etí ·comunicación de agosto 27 de 1993- que 
a compaifr0 a la sig.uie1ite Directiva, se refiere 
al irrciso segundo del articulo 90 de la Cons-
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titución norma de cuyo cumplimiento son 
cada un'o d e  ustedes responsable.s en la enti
dad a su cargo. La importancia de este pre
cepto en la importancía · de los intereses pa
trimoniales de la Nacién,. determinan su 
perentoria observación. · 

Cabe destacar que este mandato constitu
cional en su esencia, formó parte del pro
yecto de acto reformatGrío que el Gobierno · 
Nacional presentó a consiaeración de la Asam
blea Nacional Constituyeúte, como una de las· 
herramientas fundamentales para la lucha 
contra la corrupcíón administrativa y p ara 
la modernización del Estado que actualmente 
se adelanta". · 

:Pór- las consideraciones· · anteriores, solicito 
comedidamente a los honorables Represen
tantes impartan aprob'a:c1óil: a esta iniciativa 
que redunda en cumplimiento del mandato · 
cónstitucional y en · el ·bét.ieficio y defensa de 
tOdO el pueblo · colombi�o;' sancionando de
fínitivamente en algo ai 16.S causantes d e  se
mejante oscuridad. 

A consideración de lóS honorables Repre- · 
sentántes, 

José Fern'andó · Castro Caycedo 
Representante a la Cámara 

por Sá:ntalfé de Bogotá. 

CAMARA DE REPR:il:SfllNTANTES 

SECRETARIA G'El\TERAL' 

El día 22 de septiembre · de' 1'993 ha �ido presentado 
en: este Despacho, · el Proyeéto 'de"ley número 088 de 
1993 · con su correspondiente ·expOSfüión de motivos, por 
el · honorable Representant�¡ doctor José Fernando 
castró caycedo. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur: 

. .  P . .  O- . .N . E  N C I A S  

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
al Proyecto de ley número 315 de 1993 Se· 
nado. 44 de 1993 C�mara, "por la cual se 
reguía la realizack :. de los censos dé pobla-

ción y vivienda en todo el territorio 
nacional". 

Señores 
Presidente y Representantes 
Honoráble Cámara de Representantes 
Ciudad. 

P.or honrosa designación del ilustre Presi
den te de nuestra Comisión, nos corresponde 
rendir ponencia para- segundo debate al Pro
vecto de ley número 315 de 1993 Senado. 
44 de 1993 Cámara. 

El referido proyecto fue pi-esentado al 
Senado de la República por el Gobierno Na
cional, a través del· señor Ministro de Go
bie1:no, el 7 de junio del presente año. · El 
mismo día pasó a la Comisión Primera, don
de el 10 se repartió para ponencia a los doc
tores Rugo Castro Borja y Carlos Espinosa 
Faccio-Lince. 

Los citados Senadores presentaron su po
nencia a la precitada célula congresional el 
18 de junio y ese día se aprueba sin modifi-
caciones. . 
-:EIT 5 de agosto el Secretario de la Comisión 

Primera lo envía a la plenaria del Senado e 
informa que los ponentes, son los mismos 
doctores Castro y Espinosa. El 10 de agosto 
lo aprueba la plenaria y llega a la Cámara 

, el día 20 ; ese mismo día se reparte a la 
Comisión Primera y se nos entrega para 
ponencia el miércoles 2 de septiembre de 
1993. 

. 

El objeto fundamental del- proyecto es  
dotar al  país de  una norma legal permanente 
y moderna que le permita realizar periódica-

menté censo de población y vivienda y en
cuestas de ampliación que le sirva para me
dir la cobertura de los mismos. 

En el artículo 2<> se establece que el dfa 
del censo de población urbana, el Gobierno 
puede ordenar la inmovilización de ésta y de 
la rural a fin de lograr resultados exactos. 
Igualmente deja en su,s mano� el escogi
miento de las metodologias a aplicar en cada 
caso y en cada .período, dejando abierta la 
puerta a los adelantos tecnológicos hoy exis
tentes o a aquellos que se sucedan en el fu
turo. Así mismo reg'lamenta la expedición de 
salvoconductos para las personas que ese día, 
de manera especial, requieran, en i-azón de su 
profesión u oficio indi�pensables para la co
munidad, movilizarse sin perjudicar el censo. 

El artículo 39 lo consideramos apropiado 
y en consecuencia lo dejamos igual. Lo mis-
mo ocurre con respecto al 49 . -

El artículo 5<> lo hacemos, mediante la 
frase explicati•va, "de cualquier orden o na
turaleza", de mayor precisión, al aclarár que 
la expresión, "las personas naturales o jurí-. dicas", también cobija a las entidades públi
cas, pues de esa manera se les obliga a la 
colaboración en la realización oportuna y 
acertada del censo. 

El artículo 69. se adecua a lo dispuesto en 
la modificación del artículo 59, y, además se 
cambia la expresión "podrá sancionarse" por 
"se sancionará", pues con ésta se logra mejo
j orar la necesaria colaboración de los fun-

. cionarios públicos, tan renuentes, en muchas. 
ocasiones, a este tipo de servicios. 

En el artículq 79 se obliga al Gobierno a 
que dentro de los 12 meses siguientes a la 
fecha de realización del censo, presente al 
Congreso el proyecto de ley por medio de la 
cual se adopte el mismo. Así se busca evitar 
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lfue se repitan hechos fraudulentos como en 
épocas pretéritas donde pasaban . 10 años y 
rfo' se presentába dicho próyecto pues así se 
c1·efa ayudar a unas a unas regiones y perju
dicar a otras. Aquí es conveniente récorda1� 
que· el artículo 357 de Nuestra Carta Mag-na 
establece que ''los munieipios participarán 
en los· ingresos · corrientes de la Nación". 
Agrega que "para .efectos de esta participa
ción · 1a ley determinará los resguardos in
dígenas que serán considerados municipios'" 
y., además que la distribuc_ión de esta partici
pación la hará la "ley de conformidad con 
los siguientes criterios : el 60 % en propor
ción directa al número de' habitantes en si
tuación de pobreza o con necesildades básicas: 
il'isatisfechas- y  el resto en función de la po
blación total . . .  etc.". 

Cabe -entonces ·preguntarse :  ¿.Qué resguar
des · indígenas serán considerados municipios 
en desarrollo de este mandato constitucio
nal ? Contestamos : Lo dirá el censo.· ¿ Cuán
to es en cada municipio . el �Q% de · la' pobla7 
ció:n, en estado de pobreza ? El censo lo dir!Í� 
¿ Cómo se ·sabrá:· cuái es la población totál pa
ra repartir el otro 40 % ?  El 'censo Id dirá:. 

Con lo anterior desearnos demostrar, có.:.. 
mo es indispensable- la urgente ·aprobación de 
la rp1�esente ·ley para · la realización- de1' censo 
y, cómo éste conviene a todos ·y cada Uno de 
los municipios· colombianos y a ·los -diferentes. 
grupos poblacionales o racialés que se· espar-
cen por toda -la geografía · nacional. 

El artículo , 89 proponem:os eliminarlo, · ya;. 
que en el Presupuesto. Nacional de la' presen
te vigencia no existen partidas que le permi
tan a '  la Nación cancelárle a Telecom y a la 
Administración Pósfal Nacional, lós gastos 
en que tendrán que incurrír como consecuen
cia: de la: franquicia que aquí se deter_mina
ba. Ello podría dar al traste con Iá rea:liZación 
Mil censo. Por el contrario, en el presupuesto
qtié hoy tiene el DANE, según 'informe de sus 
dire·ctivós; para·e1 ·censo, existen partidas 'pa.:.. 
ra' el objeto propuesto. 
_ El Lartíeufo., 99 también proponemos· elimi
. narlo. La materia de que se . trata .ya se· con-
templa plenamente en el artículo--29 del pre-
sente ·proyecto. · 

El artículo 10 pasa a ser el artículo 89, o 
último. 

De esta manera dejamos cumplida la Co
misión a nosotros encomendad_a y en conse
cuencia proponemos :  

Dése segundo debate a l  Proyecto d e  ley 
número 315 de 1993 Senado, número 44 de 
1993 Cámara, "por la cual se regula la rea

. lización de los censos de población y vivienda 
en todo el territorio nacional". 

Ricardo Rosales Zambrano, ponente coor
dinador y Juan Carlos Vives Menotti po
nente. 

OAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE· 

SECRETARIA GENE12AI. 

Santafé de Bogotá, D. c.: septiembre � de 1993. 
Autorizamos el presente informe suscrito por los 

honorables Representantes Ricardo Riosales Zambrano 
y Juan Carlos Vives Menotti, en el que rinden po
nencia para segundo debate del Proyecto de ley nú
mero 44 de 1993 Cámara, número 315 de 1993 Senado. 

El Presidente, 
mldrigo Rivera Salazar. 

El Vicepresidente, 
Jesús Angef Car.rizosa. Franco. 

El Secretario Gei:;ieral, 
Alvaro Godoy Suárez. 

TEXTO DEFINITIVO 

aprobado en la sesión de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del día 16 de sep
tiembre de 1993 ::i,l Proyecto de ley 315 de 1993,. 
Senado, 44 de_ 1993; Cámara, "por la cual se 
regula la realización de los censos de pobla
ción y viyienda en todo el territorio nacional". 

Articulo 19 J¡:l Departamento Administrativo 
Nacional de Estadistlca, DANE, realizará cen
sos de pqblación y vivienda en las fechas que, 
mediante Decreto, señale el Gobierno Nacio
nal. También podrá realizar, como parte del 
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programa ·censal, encuestas de ampliación o 
para medir la cobertura del censo. 

El Departamento Administrativo Nacional 
de F.stadística, DA.1'i""E, podrá realizar encues
tas y censos experimentales que servirán de 
base para el censo oficial. Sus resultados se-
1·án de carácter meramente informativo. 

..A.:rtículo 2Q Para efectos de la realización de 
lo.s censos nacionales de población y vi
vienda, en las. zonas urbanas, las personas 
que habitan las zonas urbam¡.s y rurales, 
11el!"manecerán en .sus residencias durante las 
horas que determine el Gobierno. 
. En las. �mnas rurales los censos se realizarán 

en 3us períodos y con las metodologías que-se
ñale el Gobierno, según la programación esta-
bleciida por el DANE. 

' 

EJ. Gobierno Nacional dictará las normas 
.sobre expedición de salvom:mductos para las 
pernonas que de manera especial requieran 
movilizarse y, credenciales, para las personas 

· que participan en la realización de los censos. 
A.:rticulo 3Q El Gobierno señalará mediante 

:reglamentación las autoridades a las cuales 
conesponderá la vigilancia del cumplimiento 
de las normas ·contenidas en la presente ley. 

Los Gobernadores Departamentales y los Al
caldes Distritales y Municipales, así comp las 
autoridades indígenas, prestarán al Departa
mento Administrativ-0 Nacional de Estadisti
ca, DANE, toda la colaboración necesaria, a 
nivel departamental, distri.tal y municipal, 
para l a  realización de los eensos y encuestas. 

Artículo 4Q Lo.s servidores públicos, los 
maestros y los estudiantes de bachillerato de 
los últimos grados, y los universitarios que· de
termine el Gobierno, actuarán com·o instruc
tores, supervisores y empadronadores. 
· E! Gobierno·Nacíonal determinará la forma 
de compensación a quienes participen en 
e�tais 'a;ctiyidades censales, la cual puede con-

. si.Stilr · en bonificació:'.t .económica, en el re
conocimiento · de crédito,s académicos o en 
tiempo compensatorio. 
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Artículo 5Q Las personas naturales o ju
rídicas, d e  cualquier orden o naturaleza, 
domiciliadas o residentes en el territorio 
nacional, están obligadas a suministrar al 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, los datos solicitados en el 
desarrollo de censos y encuestas. 

Los datos suministrados al Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, DANE, 
en el desarrollo de los censos y encuestas, no 
podrán darse a conocer al público ni a las 
entidades u organismos oficiales, ni a las au
toridades públicas, sino únicamente en re
súmenes numéricos, que no hagan posible de
ducir de ellos· ·información alguna de carácter 
individual que pudiera utilizarse para fines 
comerciales, de tributación fiscal, de inves
tigación j-udicial o cualquier otro diferente 
del propiamente estadístico. 

Artículo 6Q El Departamento Administrati
vo Nacional de Estadística, DANE, podrá im
poner multas por una cuantía entre uno (1) y 
cincuentá. (50) salarios mínimos mensuales, 
como sanción a las personas naturales o ju:.. 
rídicas de que trata el . articulo 5Q de la pre
sente ley y que incumplan lo dispuesto en 
ésta u obstaculicen la realización del censo 
o de las encuestas, previa investigación admi-
nistrativa. · 

· 

En el caso de los se1'vidores públicos, el no 
prestar la debida colaboración; constituirá 
causal de mala conducta que se sancionará 
con la suspensión o destitución del cargo. 

Articuló 7Q Dentro de los tres (3) meses si
guientes al procesamiento y evaluación de los 
datos obtenidós en el censo, el Gobierno Na
cional deberá presentar al Congreso de la Re
pública el proyect� de - ley mediante la cual 
se adopten los resultados del censo. En todo 
caso, entre la fecha de realización del censo 
y la de presentación al Congreso del aqui ci
tado proyecto de ley, no podrá transcurrir más 
de doce ( 12) meses. 

Una ;v_�?l sancionada , la ley que adopte el  
censo; ·· el , De:i;>a.rtamento Administrativo Na
cional de Estadistica, DANE, deberá�: destruir 
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los formularios de los censos y encuestas, 
previa memoria de los mismos.  

Artículo 8 9  La presente ley rige a partir de  
su promulgación y deroga. las disposiciones 
que le tSean contrarias, en especial el articulo 
1 1  de la Ley 67 de 1917. 

C�MARA DE REPRESENTANTES 

COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMA'.NENTE 

SECRETARIA GENERAL 

·santafé de Bogotá, D, c., 16 de septiembre de 19pa. 

En los anteriores términos fue aprobado el articulado 
del presente proyecto de ley. Relación Acta número 10 
de 1993. 

El Presidente, 
RODRIGO RIVEJRA ·SALAZAR 

El Vicepresidente, . 
JESUS ANGEL CARRIZOSA FRANCO 

El Secretario, 
ALVARO GODOY SUAREZ 
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